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Artículo 1! Las leyee obligrrän en laPeninaula,'
Balearea y Canarias, ä loa veinte días de su promul-

gación al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la luce>
alón de la ley en la Gactia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de Jaa !ayer no excusa de su
sumplieniento.

Art. 3.• Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
do dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

.Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y ano-

nicipalei abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
Lairioa que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mía-
:daca, así como los derechos de inserción de los anuncios
de los periodicon oficiales, cuidando de reintegrarse del
r mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
rlos gastos, de cuyo cargo e'on, con arreglo lo dispuesto,
en la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PART/CULAR

EN CÓRDOBA
	

Pesetas) MEMA Da CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	

• 3

	 Un mes. .
Trimestre. n 	 . 8 25 Trimestre.
Sebo meses. • . • 1 6 50 Seis meses.
Un ano, . . , • 83 	 Un ano. .

Nsimero mato, e alteramos do mota.

Se ralla* todos los diaa, excepto los domino.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcalde. y Secretarios reciban este BOLBTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coaturn-
bre, donde permanecerá hasta e! recibo del número ei-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que le manden pi:lb/i-
cen en loa Bolatixo oticinles se han de remitir a! Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán rijo°
editores de los mencionados periódico».
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Gictulare de 1854

Loa senorea Secretarios cuidarán, bajo en mis eetre
cha responsabilidad, de conservar loe números de este
Boxxicira, coleccionados para. au encuadernación, que de.
beri verificaras al final de cada año.

ADVERTENCIA—Conformo con la condición
4.» del pliego que ha servido de base para la t u -
basta, no Se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 11 Instancia de parte sin quo abonen Ice
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 cántimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos 15 40 céntimos de peseta.
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1 	 Dado en Palacio ä quince de Noviem-
bre de mil novecientos dieciséis.

El Ministro de Marina.
YO EL REY.

Augusto Miranda.

Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CO RDOB A
Circular núm. 4.364

C, st=s la. es -u ria a SS

Para que en la aprobación de los re-
partos generales formados por loe Ayina..
tamientos que tienen sustituido el im-
puesto de consumos no sufran reparo por
esta Admmistración, tendrán presente
entre las demás prescripciones legales,
muy especialmente las siguientes:

1 a Que según dispone la R. O. de 2
de Diciembre de 1913 la cantidad que
ha de ser repartida no podrá ser mayor
de lo que falte para cubrir el eupo de
consumos y recargos después de deducir
!os ingresos que se calculan por otros
conceptos.

2.' De la utilidad valorada ä cada ve-
cino se deducira ei importe de la conei-
bución directa que pague 1,1 Estado, con-
forme con lo ordenado por la base 8.' de
!a regla 2.* del articulo 138 de la ley Mu-
nicipal,

3. a Que á les hacendados forasteros
ha de rebajárseles cie la utilidad impeni-

: ble un quinto de ,a mis, con arzugIU a

1 
la base 3.' de In citada regla y Ley.

Tanto por lo que refiere 4 !os anterio•
! rea Aynntameentos, como á los que tie-

I
nen adoptados los demás medios de re •

i caudeición del impuesto de c onsumos, se
'.' les recuerda la obligación en que estánrepuestos de previsión reglamentarios. 	 1 de presentar en esta Administración iosPor tanto: 	 respectivcs documentos cobraiorios pa re

Mandamos á todos los Tribunales, Jus- I su aprobación 6 censura antes del día 10
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au.. de Diciembre próximo venidero; previ-toridades, así civiles como coilizares y niéndoles que en caí do de :emana ie se-eclesiásticas, de cualquier clase y diga-d . rän exigidas todas las responsabi idadesdad, que guarden y hagan guardar, cum- de Instrucción.
pur y ejecutar la presente Ley en todas 	 Córdoba 21 de Noviembre de 1916.—Sus partes. 	 El Administrador, Miguel Gilea.

f

GOBIERNO CIVIL

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 4.360

E/ Alc ,ilde de Aclamen me comunica
haber sido encontrada ein dueño conoci-
do una yegua blanca, mosqueada por la
cabeza y cuello, de 1'40 metros de alza-,
da, herrada en la nalg derecha con el
del Fénix Agrícola y de unos trece ä ca-
torce altos.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
días no se presenta el dueño á recoger
reseñado animal, se venderá en pública
subasta en el Ayuntamiento de Adamuz,
según disponen los artículos 8.° y 14 del
Reglamento de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 21 de Noviembre de 1916 —
El Goberaador, Agustin de la Serna.

ta general extraordinaria.—(De orden de Marina para que dentro de la suma.
del seriar Presidente y en virtud del total de loa créditos consignados en el
acuerdo del Consejo, se convoca á todos artículo 2.' de la Ley de 17 de Febrero

S. M. el Rin/ Don Alfonso XIII (que los señores asociados y entidedes adhe-
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic- ridaa, para la junta general extraordina-
torda Eugenia y SS. AA, RR. el Princi- ría que ha de tener lugar en nuestro do-
pe de Asturia s é Infantes, continúan sin millo social (Los Madraza 1, triplicado)
novedad en au importante salud. 	 el día 23 del corriente á las cuatro de la

De igual beneficio disfrutan las demás tarde, pala tratar de los asuntos alguien-
personas de la Augusta Real Familia. 	 tes:

(aGaceta, 22 Noviembre 1916). 	 aEstudio del proyecto de implantación
de la Caja de Seguros Mütuos contra el
pedriaco.,

ga-
aIdem de creación de otra Caja de Se-

nros Menos contra accidentes del tr
bajo de la Agricultura,.

De no serles posible asistir, sírvase de-
legar su representación para dicho acto.

A fin de evitar ä los señores socios de
provincias has molestias que se derivan
de una nueva convocatoria para días ul-
teriores, si el día señalado no hubiese nú-
mero de presentes 6 representados para
que la junta general pueda constituirse,
se advierte por anticipado que tendrá lu-
gar el día siguiente á la misma hora.

Madrid 10 de Noviembre de 1916.—

EI Secretario general, Jesús Cánovas del
Castillo.

Lo que en cumplimiento del citado
acuerdo 8e publica ä los efectos oportu-

—Consejo provincial de Fomento 	 Córdoba 20 de Noviembre de 1916.—
nos.

Circular número 4.359
En la sesión celebrada por esta Corpo-

ración el día 17 del actual, en vista de la
importancia que para los agricultores
Puede tener la Asamblea que se ha de
celebrar en Madrid, se acordó por una-
nimidad publicar en este periódico oficial
l a siguiente convocatoria:

Aeociación de Agricultores de Espa-
ä1.—Secretaria.—Convocatoria para jun.

LEY.—Núen, 4,312
Don ALFONSO XIII, por la gracia de

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y

entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro

El Comi ario Regio Presidente, Florenti-
no Sotomayor.

Ministerio de Marina

de 1915, sobre habilitación de las bases
navales y puer os de refugio, pueda intro-
ducir en las relaciones de obras y en la
distribución detallada de aquellos que
figuran en el mismo, teniendo en cuenta
el coste actual de las con ,trucciones y los
reconocimientos y estudios que se reali-
cen, las modificaciones que éstos aconse-
jen, así como las que de los mismos se
deriven para !a debida armonía del con-
junto, ä fin de que las hsbilitaciones, en sus
aspecto técnico y económico, respondan
ä las mis conveniente y eficaz utilización
de aquellos.

Para hacer uso de esta autorización, el
Ministro de Marina formulará propues-
tas que serán examinadas por la Junta
de Defensa Nacional y sometidas can el
informe de ésta a /a aprobación del Con-
sejo de Ministros.

El Gobierno dará cuenta ä las Cortes
del aso que haga de esta autorización.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de
Marina para ordenar, dentro de! crédito
autorizado para ei ejercicio actual en el
Concepto <Bases navales» del presu pues-
to los gastos que ocasione la ejecución de
las obras comprendidas en la Ley de 7
de Enero de 1908, y las indispensables
en los Arsenales y diques no compren-
didas en la de 17 de Febrero de 1915,

• así comn la constitución en ellos de los

1
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Números de

Carpeta
Expe-
diente

NOMBRE DE LA MINA Clase
de mineral

1732 5445 El Unico Cobre
1734 5435 San Claudio Halla
1736 5484 Osís Cobre
1739 5504 Mayo Idem
1740 5523 Junio Idem
1745 5511 Demasía ä Benilde Hulla
1746 5528 Demasía á San José Idem
174 4763 Demasía ä Pitar Idem
1755 54.53 1. 9 Demasía ä Aguinaldo Idem
1756 5454 2.° idem idem Idem
1758 3996 Demasía a Escocia Piorno
1777 5506 San Isidro Bismuto
1779 558i La Solanita Idem
1792 457 bis La Manuela 2." Hulla
1797 5517 Sofía Cobre
1798 5518 Rafaela ldem
1814 5571 Baturro 2.° Llena
1815 5572 Intención 2 a Hem
1819 4764 Demasía ä Nuestra Seriora de Linares Mulla
1820 4765 Demasía á la Manuela Idem
1821 4766 Demasía ä Justa Idem
1822 4767 Demasía ä Gracia Idem
1823 5592 2. 	 Demasía ä Benilde Idem
1830 5542 Nuestra Señora de la Victoria Plomo
1853 5668 San Francisco Idem
1855 5661 San Antonio Idem
1856 5681 Santa Catalina Ideen
1858 5621. 1.° Demasía ä San Joaquín Ideen
1859 5622 2 	 idem á idem Idem
1860 5656 Demasía ä Africana Pena
1874 5665 El Romeral Cobre

1881 5719 Demasía ä María Hulla
1894 5469 La misma hiera

1910 5726 Ampliación de la Santa Catalina Plomo
1986 5806 2." Santa Cecilia Hulla

1956 5803 Sueste Lentisco Hierro y otros

1964 5791 2.° San Francisco Hierro

1965 (792 3 •0 idem idem Idem
1969 5857 4.° idem idem Idem
1975 5807 La Llave Hierro y otros

1976 5825 Carmen Plomo

1998 5881 Conquista Hierro

1999 5887 Hoanda Idem
2009 5878 Transwal Ideara

2010 5879 Ca ifornia Idem
2036 5948 Eepariola Cobre

2041 5928 Santa Cecilia 3.' Hulla

2047 5939 La Revisión Plomo

2049 980 El Porvenir Hierro

2058 4976 San José Plomo

2061 5977 Salvadora Hierro

2066' 5966 Demasía ä Carmen Plomo

2067 5980 Demasía á Oslo Cobre

2071 6016 La Pastora Idean

073 6014 La Argentífera Plomo

2074 6032 La Encarnación Ideas

2082
2133

6001
6100

Tulio
Leopoldo

Hierro
Idem

2145
2149

6108
6071

Ampliación ä Española
Demasía á San José

Hería
Plomo

2170
2200
2201
2229
2232
2246
2251

6201
6165
6166
6215
6299
63 6
6393

San Juan
Julia
Carmitia
Paquiqui
San Francisco
María Amelia
La Prov dencia

Hierro
Hulla
Idem
Idem
Hierro
Plomo
Ideal

2269
2310

6372
6402

La Fortuna
El Jabato

Idem
Hierro

2315
2316
2319
2324
2325

6401
6420
6432,
6447
6448

San Antonio
Demasía ä Santa Cecilia 3.'
Santa Isabel
EI Complemento
2.° idem

Cubre
Hulla
Hierro

orno
Idem

2338 6460 El Tesoro Idem

2339
2343
3349
2350
2367

6479
6400
6499
6500
6518

La Abundancia
Santiago
Nuestra Señora del Rosario
Santa Julia
Los Tres Amigos

Llena
Hierro
Plomo
Idem
Carbón

2379 6583 Paquito Cobre

2
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(Continuación á la)

Relación de los señores propietarios de minas que han devengado el cánon por superficie en el ario actual, 5 los que se les 'requiere para que antes del 31 de Di-
ciembre próximo hagan efectivos los descubiertos que á cada una de sus concesiones le resultan y que se expresan á continuación; advertidos que transcurrido dicho plazo
sin haber:o verlfioado caducarán estas por ministerio de la ley, según preceptúa el artículo 4,0 de la Ley de 29 de Diciembre de 1910: 	 Núm. 4.297

NOMBRE DEL PROPIETARIO

D. Francisco Muela Aranda
D. Aurora Malaguida
Sociedad Mercantil S. Julián

La misma
La misma

D. Ricardo E. Can
a Domingo Mengüerra
• Pedro Gil Moreno de Mesa
• Ricardo E. Can

El mismo
Sociedad La Argentífera
D. Pedro Buenesta do

> Bonifacio Villarejo
• Pedro Cristino Menacho
• José Vaillant

El mismo
D. Robada Desbriere y Demille

El mismo
D. Pedro Gil Moreno de Mesa

El mismo
El mismo
El mismo

D. Ricardo E. Can
> Manuel Campuzano
• José Alcentara
» Antonio Sánchez
• Easebia Lindes
• Joaquin Arteaga

EI mismo
D. Rafael Vazquez

> José Vacas
a Ignacio Ben. Molero
a Pedro Gil Moreno de Mesa
• Eutebio Lindes
» Juan Roldán
• Francisco Amin Gómez
> José Ceno Martinez

El mismo
El mismo

D. Altonso Gutiérrez Reyes
• José Alcántara Palacios
• Leonardo M. Kohler

El mismo
Sociedad San Julián

La misma
D. Pedro Buenestado

> Juan Roldán Rabasco
» Bartolomé Páez Vargas
a Carlos Lacave Mayer
• Mariano Salazar
» José Ceño Martínez
, José Alean ara Palacios

Sociedad A. San Julián
D. Jo ‘ é Serrano Castillo

• Bartolomé Paez Vargas
• D ego Martínez García

Sociedad A. San Julián
Sres. L. M. Rohler y Compañía

Los mismos
D. Mariano Salazar Buendía
Sociedad A. La Romana
D. José Alcantara Palacios

EI mismo
D. Agustín García Rueda

a Carlos Hostring
a Agustín Garcia de Rueda
a Alfonso Mezcua
a Carlos Hostring

Sociedad Plornífera Navalespino
D. Juan Tomás Gandula

a Juan Roldan Rabiase()
Sociedad Los Llanos del Conde
Idem Plem(fera de Navslespino

La misma
D. Antonio Carreño Bogar

» Rafae Carreño Buger
> Agustín García de Rueda
• Eusebio Lindes Navas

El mismo
D. José Martínez Gutiérrez

a José Guerrero Bares

Término
en que radica

Cánon
anual
--

Peseta,

Villaviciosa 180
Obejo 160
Pozoblanco 540
Idem 300
Idem 300
Bel mez 48 88
Idem 8 24
Espiel 38 04
Belmez 28 80
Idem 10 68
Villanueva del Duque 121 30
Conquista 180
Idem 390
Belmez 97 28
Alcaracejos 720
Idern 825
Villaviciosa 1.275
Idem 300
Be:mez 16 64
Idera 5 20
Idem 7 96
Idera 19 96
Ideen 30 20
Montero 300
ped roche 300
Añora 180
Almodóvar 180
Villanueva del Duque 61 05
Idem 40 20
Idera 11 25
Montoro 225
Espiel 16 92
Fuente Obejurra 21 76
Almodovar 225
Espiel 104
Obejo 300
Mo atoro 84
Idem 108
Ideen 72
Conquista 330
Idem 510
Idem 288
Idem 120
Pozoblanco 78
Ideen 108
Conquista 270
Espiel 104
Posadas 27.5
Pozoblanco 144
Almodovar 90
"osadas 252
Conquista 25 96
Pozublanco 82 35
Bel mez 300
Po adas 540
Ideal 285
Pozoblanco 108
Fuente ()bajuna 126
Conquista 24
Almodovar 139 95
Pozoblanco 1.716
Villanueva del Rey 180
Idem 168
Espiel 320
Hinojosa 216
Villanueva del Duque 720
-airnodóvar 210
Hinojosa 120
Fuente ()bajuna 138
Adamuz 1.200
Espiel 47 56
Obejo 180
Fuente ()bajuna 1.395
I dem 300
Alosocióvar 195
Idem 195
Belalcázar 144
Almodóvar 90
Idem 60
Priego 136
Córdoba 345
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Arriendo de Arbitrios muniicpales 1 
los proponente! exhiban en cédula perso- ! 	 Lo que se hace público por el presente 	 Lo que ae hace pablico para general

t nal y 'consignen previ mente en poder 1 para general conocimiento. 	 conocimiento,
DE CORDOBA.—Nana. 4.351
--T 	 Obejo 18 de Noviembre de 1916.—de la Comisión, como depósito provisio- , 	 Fuente ojar 19 de Noviembre de

ear a. e o t o 	 nal, el 5 por 100 de los tipos de licita- 1916.—Antonio Sánchez. 	 Ildefonso Caonzilez,

Don Francisco Beca Ferrero, Recauda- citan. 	 Núm. 4.354 	 SANTA EUFEMIA.—Nficia. 4.343
dar del impuesto sobre las bebidas es- 	 El tiempo de duración de todos y cada Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde Don Antonio Fernández Jiménez, Mere-
pirituosas, eapusaosaas y alcoholes. 	 uno de loa contratos, será el de un año, 	 constitucional de esta villa. 	 de constitucional de esta villa.
Hago saber: que por esta Alcaldía y que empezará á correr y coatarse, desde

con fecha de hoy se ha dictado la si- el día primero de Enero de mil novecien-- 	
Hago saber: que terminado el re par- 	 Hago saber: que terminado en borrs-

tirniento de la contribución urbana de dar el /Jadeen de cédulas personales pa-
guiente 	 i

Providencia:—No habiendo satisfecho 
tos diez y siete, hasta el treinta y uno de

. i este distrito municipal para el año de ra el ano próximo venidero de 1917,que-
Diciembre siguiente.

l 1917, queda expuesto al público por ter- da expuesto al público en esta Secretaría
sus cuotas correspondientes al cuarto tri- 	 La fianza definitiva que habrán de
maestre del corriente ano Ios contribuyen- prestar los rematantes por cada uno de 1 

mino de ocho días, en la Secretaría Ca- municipal por término de quince días,

tes tic:jetas al impuesto sobre las bebidas I los nombrados contratos, será en metáli- 
paular, para que los contribuyentes com- para que los contribuyentes en él com-

espirituosas, espumosas y alcoholes en el I Co, consistente en el veinte por cientoprendidos ea el mismo puedan 
exami- prendidos puedan examinarlo y aducir

l 	 y	 á
plazo de cobranza volunt 	

nado hacer las reclamaciones que crean las reclamaciones que su derecho con-eria señalado en I del precio en que les fueren adjudicados /
los anuncios y edictos que se publicaron 1 les remates. 	

oportunas • 	venga, pues pasado dicho plazo no se ad-

en el Beaeleiri Oelcuse y periódicos loca- 1 	 Los rematantes vendrán obligados á, 1 	
Fuente Tojar 17 de Noviembre de mitirá ninguna.

lea con arreglo á lo preceptuado en el ar- , ingresar en esta Depositaría municipal,
I 	 —Antonio Sánchez. 	 Santa Eufemia á 16 de Noviembre de

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril por dozavas partes y dentro de los cinco I 	 GUADALCAZAR.—Nünn. 4.355 	 1916, —Antonio Fernández.
1916. 

--i
de 1900, quedan incursos en el apremio 1 primeros días de cada mes, el importe de Don José leSpez Maqueda, Alcalde acci-
de primer grado con el cinco por ciento los 	 iarrendos, según aparece en los plie- 	 dental del Ayuntamiento de esta villa. 	

Hago saber: que confeccionado el re-

de recargo sobre sus respectivas cuotas, goa de condiciones, que corren unidos á 	 Hage saber: que terminado el padrón 
partimiento de la riqueza urbana de este

, losde conformidad con lo prevenido en el 	 expedientes de su razón, los cuales i de la riqueza urbana para el próximo año término para el próximo año de 
1917,

así
1

artículo 47 de la Instrucbión del pruce-'i quedan expuestos al público en eata Se- i de 1917, queda desde esta fecha expuesto

	

	
como el padrón de la riqueza rústica

para igual ano de 1917, quedan expuse-
dimiento de igual fecha; en la intengen• / cretaría municipal, para ser examinados ! al público en la Secretaria de este Ayrin- tos en esta Secretaria por el término de
cia de que si en el término de cinco dula, por las personas que lo deseen. 	 1 tamiento, por término de ocho días, para
cuyo pago se hará constar en el recibo 	 I 	 ocho días, á fin de que durante dicho

talonario, no satisfacen los morosos el
Nueva Carteara 19 de Noviembre de / que pueda ser examinado y en su virtud •

/ plazo puedan los contribuyentes examt-
1916.—El Alcalde, Federico Merino.— 1 aducir cintitas reclamaciones consideren

principal y recargos referidos, se pasará D. S. O., El Secretario, Francisco Co- , pertinentes. 	
nadas y exponer las reclamaciones que

i
al apremio de segundo grado, y le hago bero. 	 Guadalcazar 20 de Noviembre de 1916. 

crean justas,
Santa Eufemia á 16 de Noviembre de

saber al Recaudador la obligación que
FUENTE TOJAR.—Núm. 4.352 	 1916.—Antonio Fernández.—José López. ;

tiene de consignar en el recibo talonario
el importe del recargo que cada deudor Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde 	

LA CARLOTA.—Nürn, 4.356 	 GUIJO.—Nam. 4.348
constitucional de esta villa. 	 Don Francisco Doblas Cabello Alcalde '

satisfaga. 	
, 	 Don Fulgencio Galvez Aperador, Alean

Lo que hago pe 	
constitucional de es a villa.

blico por medio del 	 Hago saber: que en virtud de acuerdo 	 i 	 de constitucional de esta villa,

presente edicto para conocimiento de los del Ayuntamiento, ae arrienda en palea— 	 Hago saber: qu erminado el padrón Hago seber: que recibido de la oficina

deudores, en Córdoba 4 catorce de No- ca subasta el arbitrio sobre puestos en la , de contribuyentes por territorial para el ti provincial de Conservación del Catastro

viembre de mil novecientos dieciseis.— , plaza, vía pública y en ambulancia, du- año próximo de 1917, queda de mani-
1 el repartimiento sobre la contribución de

EI Recaudador, Francisco Beca.—Visto rente el ano sie 1917 . 	 fiesta al público en esta Secretaría muni- 1 la,riqueza rústica de este término para el

bueno: EI Alcalde, S. Muñoz, 	 El acto tendrá lugar en las Casas Con- cipal, por término de ocho días, que em- !, ano próximo de 1917, y en complimien-
— - --- 	 aistoriales, el día que haga ouce de la in- pezarán á contarse desde el siguiente en ,i to de lo prevenido en el artículo 84 del

AvuNTAMIENTOS 	 serción del presente en el BOLETIN @FI- el que aparezca inserto en el BOLETIN Ori-
I Reglamento de 23 de Octubre de 1913,

NUEVA CARTEYA.—Núm. 4.858 	
CIAL y hora de las catorce, bajo el tipo vate de esta provincia, para que durante íj queda expuesto al público en esta Secre-
de 270 pesetas, y condiCiones que cons- dicho plazo puedan aducirse las reclama- ,

i tarta por el plazo de ocho día, durnnte
Don Federico Mermo Ruiz, Alcalde pre- tan en el expediente que se encuentra de cienes que contra dicho documento pro- e

1 los cuales se admitiren las reclarnacm, es
sidente del Ayuntamiento de esta villa. manifiesto en la Secretaría municipal. 	 ceaan. 	 I que sobre 1a derrama de dicho docucnen .
Hago saber: que por acuerdo de este 	 Lo que se hace públi o por el presen- • 	 La Carlota 20 de Noviembre de 1916.

to se p 	 te

Ayuntamiento y asosiados en Junta roa- te pera general conocimiento. 	 F. 	
! 	 Guioreäseln7dn.e

Noviembre de 1916.—

nicipal, se saca a pública subasta el arrien- 	 Fuente Tajar 19 de Noviembre de 	

Doblas.

	

Núm. 4.357 	 ' Fulgencio Galvez.
A

do de los arbitrios que S continuación se 1916.—Antonio Senchez. 	 Hago saber: que habiéndose terminado 1 	 POSADAS.—Núm. 4.367
expresan, cuyos remates han de tener be- Núm. 4.353 	 el repartimiento de la contribución urbe 	 Don Manuel Ramos Medrano, Alcalde-

gar en estas Casas Consistoriales el día 	 na de este término municipal pala el arlo 	 constitucional de esta villa.
cuatro del próximo mes de Diciembre, ä Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde

la hora que respecto de cada uno se men-
constitucional de esta villa. 	 próximo de 1917, se anuncia su exposi-

, Hago saber: que formado el padrón de
1

ciona, y tipo que también se se 	
caen el público por término de ocho 4

4 cédulas peraonale4 de este termino, qu-
tiala. 	 ll 	 Higo saber: que el día siguiente al en

Arbitrio de pesas y medidas 	 que se cumplan diez, contados desde la
inserción del presente en el BOLETIN Oen 

siguiente en el que aparezca inserto el 1

días, que empezarán I contarse desde el ha de regir en el año próximo de 1917,
q da expuesto al público en la Secreta-

El remate de este arbitrio sera celebra- 	 presente en el BOLETIN OFICIAL de la pro- 1 "t'ería municipal por término de echo.díam,
CIAAL y hora de las doce, bajo mi presi-

do á la hora de las doce del día indicado, dende y en la Casa Consistorial, se cele-
',lacia, para que durante dicho periodo et a fin de que los contribuye ntes en él com -

por el sistema de pujas á la llana, sir-
brar la subasta para el arriendo del ar- rnpuedan los que se crean perjudicados,- ii prendidos puedan aducir las reclaecio-4

viendo de tipo la cantidad de cuatro mil bitrio de pesas y medidas impuesto Come 

producir las reclamaciones procedentes raes¡ es que á su derecho convengan.

obligatorio para el año 1917, bajo el tipopesetas, no admitiéndose proposiciones

	

	 contra expresado documento. 	 11 	 Posadas 20 de Noviembre de 1916.—
que no cubran el tipo señalado.La Carlota 20 de Noviembre de 1916. Manuel lasmos.—Anionio Uceda, Seere -

de 1.625 pesetas y condiciones que se
Puestos públicos

i—F. Doblas.
fijan en el pliego que consta en el res- 	 tario,

La subasta de este impuesto ha de ce- pectivo expediente que se encuentra de 	 OBEJ0.—Núm. 4.370 	 ti FERNAN NUÑEZ.—Nam. 4.340

lebrarse á las trece horas del expresado manifiesto en la Secretaría del Ayunta- Don Ildefonso Gonzälez Padilla, Alcalde i 	 Presupuesto de gastos
día cuatro de Diciembre, por pujas a la miento, 	 constitucional de esta villa,

llana y tipo de mil y cien pesetas, no 	 Para tomar parte en la subasta es pre- 	 Hago saber: que se halla de manifiesto 	
Año de 1916.—Mes de Noviembre

siendo admitidas las proposiciew a que
i

ciso depositar el 5 por 100 del tipo sena- en la Secretaría de este Ayuntamiento, 	 Distribución de fondos por capítulos

no cubran dicha cantidrd, 	 lado para el arriendo, debiendo consig- el reparto vecinal de consumos formado : que para satisfacer las obligaciones de di

Derechos de degüello en el Matadero 	 nar el rematante en la Crja municipal por esta Junta municipal para el próximo I cho mes y anteriores acuerda este Ayan -
. 	 i

El remate de este arbitrio será celebra- como fianza definitiva una cantidad igual año de 1917, por término de ocho dias tamiento, conforme g lo que sobre el par-

h
do ä la hora de las catorce del referido al precio de remate, 6 presentar un fiadorábiles, desde el en que aparezca este ticular previenen las disposiciones vigen -

día cuatro de Diciembre, por el sistema á satisfacción del Ayuntamiento. 	 anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro- tes:

de pujas ä la llana, sirviendo de tipo la 	 Caso de celebrarse el acto sin efecto, vincia, y terminado dicho plazo se reo- i, 	 Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntarnien-

cantidad de mil doscient aa cincuenta pe- se verificara diez días después, nueva su- niri la expresada Junta, para oir y fallar l to, 1.483'21 pesetas.

aetas, no admitiéndose proposiciones que basta, también ' bajo mi presidencia, á las reclamaciones que se formulen tanto 	 Capítulo 2.°—Policía de seguridad, pe-

no cubran el tipo sern lado, 	 igual hora y con Ios mismos requisitos por escrito como verbales contra las cao- setas 306 25.
e

Para tomar parte en las expresadas so- marcados para la primera, con la rebaja I tas que han sido asignadas á cada uno de i 	 Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,

bastas, será requisito indispensable que del 25 por 100 del tipo expresado. 	 ! los contribuyentes. .1 480'15 pesetas.

Mal
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Pósitos
Nfim 4 301

Certifico.—Que en el expediente de re-
caudación de los créditos que su favor-
tiene el Instituto que se dirá, se ha dic-
tade ron esta fetha la siguiente:

«Providencia.—Recibida en esta Ofici-
na de meargo la relación de loa deudo-
res al Pósito de Bujalance, que se ex-
presarán y que durante el plazo de cince
días comprendidos del 4 al 9 de Noviem•
bre, no han satisfecho tus deudas, quedai
incurans en el primer grado de apremio
según lo prevenido en el art. 8.° del Real
Decreto de 24 de Diciembre de 1909,
con la advertencia de que transcurridos
ocho días desde la fecha de /a presente
sin haber hecho ecfetivos el principal :ir
recargo del 5 por 100,quedaran incureos
en el segundo grado 6 nuevo recargo
del 10 por 100 sobre la deuda principal,
procediéndose contra los mismos en la
forma determinada en et art. 66 y si-

guientes de la Instrocción oe apremian
de 26 de Abril de 1909».

Y en clasepitiniento de lo que dispone
el mencionado art 8.° del Real Decreto
de referencia, se publica la p,eeente, por
Ja que anuncio ä loe oeudorea comprendi-
dos en la siguiente relaci6n el derecho
que tienen de solventar sus descuaiertoa
con el recargo de primer grado de apre-
mio en el plazo indicado ante.dormente.
En Córdoba ä 17 de Noviem )re de 1916

—El Jefe de la Secc on, César Ortiz.
Relación que se cita

Número de orden.—Nombres de los deu-
dores 6 sus causahabienten—Fechan
de las obligaciones.—Cantidanes *den-
dadas.—Principal é intereses, 5 por
100 de recargo.—Total.

1 Don Juan Carpintero Salas, 23 de
Noviembre de 1916; 3.445'35 pesetas;
172'27 pesetas; 3.617'62 pesetas.

JUZGADOS

de instrucción, así como ä las autorida- ciado Joaquín Iglesia.

SEVILLA.—Núm. 4.372

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de/ distrito de San
Vicente de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en causa que se
instruye con motivo del robo de noventa

, pesetas efectuado la noche del diez y
nueve de Agosto último en /a casa nú-
mero cincuenta y tres de la calle Sol, de
esta capital, ä Pedro Bueno Bautista, se
1 ama por el presente ä Fedro Díaz y á
Pedro Ramirez, vecinos de Bojalance
cuyo actual paradero se ignora, para que
en el término de cinco días, comparezcan
en este Juzgado, calle Almirante Apoda-

! ca, número dos, ä ser oidos en dicha cau-
sa, apercibidos de que si Ir o lo verifican
lea parara el perjuicio á que haya lagar.

BUJALANCE.—Núm. 4.329 	 1 Dado en Sevilla ä veinte de Noviem-
Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ins- bre de mil novecientos diez y seis.—E1

trucción de este partido. 	 Secretario, José Gonzalez Atané.
Por la presente requisitoria, se cita,

5

llama y emplaza para qae dentro del
término de diez días, siguientes al en que
aparezca inserta esta recluir' tara en la
(Gaceta de Madrid> y BoLETIN OFICIAL

de esta provincia y Sevilla, se presente
ante este Juzgado el procesado por deli•
to de estafa, Antonio Medina Merino, na-
tural de Pilas (Sevilla), vecino de dicha
pob ación, de cuarenta y siete afics de
edad, aranero, jornalero, hijo de Diego y
Manuela, sin instrucción y con antece-
dentes penales, cuyo actual paradero se
ignora, ä fin de que extinga la condena nos, y Caso de ser habida sea puesta ä
de cuatro meses de arresto mayor que disposición de este Juzgado, con sus te-
le fué impuesta en la causa expresada; nedores ilegítimos.
apercibiéndole que de no verificarlo, se-. 	 Pues así lo tengo acordado en el ma-
ra declarado rebelde, p3rändoie los de- ; mario que instruyo con tal motivo.
ms perjuicios que haya lugar con arre- 	 Dada en Posadas ä dieciocho Noviern-
glo á la ley. 	 bre de mil novecientos diez y seis.—

A la vez requiero ä loe señores Jueces g Manuel Heredia.—E1 Secretario, Licen-

Luego y encargo ä toda clase de aetori-
/ dades, tanto civiles como militares y de-

más individuos de le policía judicial, la
busca y rescate de la caballería que al

3
final se reseña, hurtada el día doce del

4
presente mes, en el sitio nombrado «Los
Menchones», término de La Carlota, ä
Eugenio Otero Leiva, de aquellos veci•

POSADAS.—Núm. 4.350

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria,

i.K.,e1reedifieiliCA:WeeK

Capítulo 4.°—Instrucci6n pública, pe-
setas 75.

Capítulo 5.°--Beneficencia, 2.296'66
pesetas.

Capítulo 6.°—Obras públicas, pesetas
1.28917.

Capítulo 7.°--Correcci6n pública, pe
setas 104'16.

Capítulo 8.°—Montes, 00'00.
Capítulo 9.°--Cargas y contingente

asatantacial, 3.32568 pesetas.
fdapitnici 10.—Obras de nueva coas-

tru9ci6n, 0000 pesetas.
Capítulo 11,—Imprevistos, pesetas

83'31
Total, 9.44361 pesetas.
Fernán Núñez ä 1.° de Noviembre de

1916. —El A calde, José Fernández.—E1
Secretario, Fernando Torres,

PUENTE GENIL. —Núm. 4.378
Formado por esta Alcaldía el padr6n

de carruajes y caballerías de lujo pera el
ejercicio de 1917, sujetos al impuesto de
su Mambre, estará de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de diez días, á fin de que
durante el mimo, puedan los interesados
producir las reclamaciones de inclusión y
exclusión que creyeren convenirles; en
la inteligencia que expirado que sea el
p l azo antes indicado, no se dará curso ä
reclamación alguna por justa que fuere.

Lo que se advierte al público ä los
efectos consiguientes y al objeto de que
nedie pueda alegar ignorancia.

Puente Genil á 20 de Noviembre de
1916.—El Alcalde, Antonio J. Parejo.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 4.369

Den Angel Canco& Ponce, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Certifico: que ultimada la formación

del repartimiento de la contribución de
urbana de este pueblo para el inmediato
ejercicio de 1917, queda expuesto al pü-
b ico en esta Secretaría municipal duran-
te el plazo de ocho días, para oir recia-
macionee.

Cañete de has Torres 20 de Novienelare
de 1916.—A. Caracuel.

ESPEJO.—Nam, 4.368
Don Rafael Leva Carmona, Alcalde acci•

dental de esta villa.
1-12go saber: que terminado en borra-

dor e repartimiento de la riqueza urbana
de este término municipal para el pr6xi-
mo año de 1917, queda expuesto al pú•
blico yeor término de ocho días en esta
Secretaría Capitular, para que puedan
examinarlo los contribuyentes y aducir
las reclamaciones que estimen oportunas.

Eapejo 20 de Noviembre de 1916.—
Rafael Leva.

CORDOBA.—Núm. 4.320
Depositada en el Asilo de Madre Dios

y San Rafael, una caballería menor que
am n dueño conocido fué hallada en la

•
calle de I. Concepción, de este capital,
el día 11 del que rige, se anuncia al
público para que la persona ä quien
pertenezca pueda reelarnarIa en el Nego-
ciado respectivo de la Secretaría muni-
cipal, dentro del plazo de quince días,
contados desde el en que se publique el
presente edicto en el Boerrne OFICIAL de
la provincia, transcurrido el cual ein que
se haya solicitado su devoliaci6n, se pro-
cederá á la venta de, aquella en subasta

n• n•-n• n 	 un. ner 	 ae ^twe........e.•n••••n•••-

Señas
Ruchs ele diez y echo meses, regular

alzada, rucia oscura, hiesro «El Fénix>
cadera izquierda y en la derecha «La
Alianza Agrícola».

Adraluistracion da Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, (con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar:y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4.328

CORTAS HEREDIA, José; de cin-
cuenta y cinco años, casado, esquilador,
natural de Antequera y vecino de Cór-
doba; domiciliado finimamente en Man-
tilla; proc•zado en sumario que se /e si-
gue por hurto de caballerías; comparece-
rá dentro del término de diez días, ante

t el Juzgado de instrucción de Córdoba,
eituado en la calle G6ngora, sin número.

Núm. 4.346

CORTÉS PORRAS, Barrillo; de diez y
siete años, soltero, esquilador, natural y
vecino de Córdoba; domiciliado última-
mente en Mantilla; procesado en sumario
por hurto de caballerías; comparecerá en
el término de diez días, ante el Juzgado
de instrucci6n de Córdoba, situndo en la
calle Góngora, sin número.

Núm. 4.347

GARCIA GARCIA, Mariano; de cin-
cuenta y cuatro años, casado, jornalero,
vecino de Alcah de Henares, en donde
ha estado domiciliado últimamente; pro-
cesado en sumario que se le sigue por
estafa; comparecerá en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Córdoba, situado en la ca le Gängora, Sin
número.

Inapresos

Eu la imprenta de este peri-

. dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla, 6

pública, según previene el artículo 13
del Reglamento de 24 de Abril de 1905
para la administración y régimen de las
reses mostrencas.

Córdoba 18 de Noviembre de 1916.—
S. Muñoz.

	•n••nn•n

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido, en
providencia de este día, dictada en el su-
mario que se instruye en este juzgado
con el número ochenta del corriente
ano, por el delito de estafa, se cita por
medio de la presente ä la artista de va-
rietés Josefa Molina de la Incida y a Juan
Mera, arrendatario que fué del teatro
«Salón Moderno>, de esta ciudad, cuyas
circunstancias personales de ambos y ac-
tual paradero se ignoran, ä fin de que
dentro del tércalno de diez días, connpa-

des civiles y militares y agentes de la
policía judicial, para que procedan a la
busca y captura de expresado procesado,
y en el caso de ser habido sea conducido
á mi disposición ä la prisión preventiva
de este partido.

Dado en Bojalance f diez y seis de No-
viembre de mil novecientos diez y seis.
Luis Jimenez.—El Escribano, P. H., An-
tonio de Lora.

Núm. 4 330

rezcan ante este Juzgado, con objeto de SUGRAÑEZ ALCAIDE, Baldomero;
que presten declaración en indicado su- de oficio viajante, cesado y de esta ve-
mario; bajo apercibimiento que de no ve- cindad, sin que conste sus demás circune
rificarlo les parará el perjuicio ä que hu . tanciae; procesado en causa que se le si.
biere lugar, 	 gue por estafa; comparecerá dentro del

Y para que tengan efecto las citacio- término de diez días, an e el Juzgado de
nes acordadas, expido la presente cédu- instrucción de Córdoba, situado en la ca-
la, que firmo en Bujalance diez y seis lle Góngora, ene número.
de Noviembre de mil novecientos diez y

NÜn2. 4 345seis.—E1 Secretario, P. H., Antonio de
Lora.
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